
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

PAMPLONA 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Pamplona, 7 de septiembre de 2022 

 
El PROVEIDO anterior, de fecha 6 de septiembre de 2022, fue 
notificado en ESTADO No. 036 publicado el día de hoy. 

 
 

ZULAY MILENA PINTO SANDOVAL 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 

Pamplona, seis de septiembre de dos mil veintidós 

 

 
Radicado: 545183184001-2011-00145-00 
Demandante:  JAIRO ALFONSO RAMÍREZ PEÑA  
Demandado: OSCAR DAVID RAMÍREZ GAMBOA 
Proceso:   EXONERACIÓN ALIMENTOS 

 

 

De conformidad a la anterior solicitud, previo a realizar el emplazamiento al 

demandado y consultada la base de datos Única de Afiliados  del ADRES, se evidencia 

que el demandado OSCAR DAVID RAMÍREZ GAMBOA con C.C. 1007618690,  se 

encuentra afiliado a la entidad de salud  COOSALUD EPS S.A. CM  en el régimen 

contributivo, razón por la cual se dispone oficiar a dicha entidad con el objeto de que 

en el término de cinco (5) días informen su  dirección física y electrónica, teléfono y 

demás datos que tengan en su base de datos.  

 

Obtenida la respuesta requerida, remítasele a la parte actora para lo de su cargo. 

 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La Juez,  
 

LILIANA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia
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